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a Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta da la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Ub suscriciones de fuera podrán hacerse 
-emitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
U correspondencia so remitirá franqueada 

Ri Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago d^ 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 
tracióu sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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WIWA iitL CW DE
(Q D Gm ' 61a  7 la Reina Regente 
W- 1 ■ (R) y Augusta Real familia conti 
neansm novedad en su importan^ sahd

•- _ fGaeeta 12 Julio 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

IJWSTBfflO DE GILKL4 Y JUSTICIA.

vt u y8ttoionado lo siguióte laU decreUdo y Nos 

^6^ daS P-o-

^ero. Con la pena 

taré> a ’ * P°r ^eouenoia de la explosiónresul^ 
C\ t T Persona muerta o lesionada. ' 

un ' Vn a misnia' pena si se verificase la • • 
re rT ‘ 1010 lugar habitado ó donde bup'11

Peonas y resnltar:1^^*5:;

Segundo. Con la de cadena temporal en su gra
do máximo á muerte si se verifícase la explosión 
en edificio público, lugar habitado ó donde hubie
re riesgo para las personas, aunque no resultare 
daño en las cosas.

Tercero. Con la de cadena temporal en los de
más casos si la explosión se verifica.

Art. 2.° El que colocare sustancias ó aparatos 
explosivos en cualquier sitio público ó de propie
dad particular para atentar contra las personas ó 
causar daño en las cosas, será castigado con la pe
na de presidio mayor en su grado máximo á cade
na temporal en su grado medio si la explosión no 
se verificase.

El que empleare sustancias ó aparatos explosi
vos para producir alarma será castigado con la pe
na de presidio mayor si la explosión se verifica, y 
con la de presidio correccional en su grado medio 
á la de presidio mayor en su grado mínimo si la 
explosión no til viere lugar.

Las penas del presente artículo serán aplicadas 
á los hechos en él comprendidos, á menos que el 
resultado de los mismos esté castigado con otras 
mayores en el Código penal.

Art. 3.° El que tenga, fabrique, facilite ó ven
da sustancias ó aparatos explosivos, será castigado:

Primero. Con la pena de presidio correccional á 
presidio mayor, cuando destinase ó supiese que se 
destinan las sustancias ó aparatos explosivos á la 
ejecución de alguno de los delitos castigados en 
esta ley. .

Segundo. Con la pena de presidio correccional 
á presidio mayor en su grado mínimo, cuando exis
tieran motivos racionales para afirmar que el tene
dor, fabricante ó vendedor de sustancias ó apara-
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tos explosivos sospechaba que habrían de ser em
pleados en la ejecución de los referidos delitos

Tercero. Con la pena de arresto mayoi, si hu
biera cometido únicamente la infracción de los le- 
glamentos relativos á la fabricación, tenencia y 
venta de las sustancias ó aparatos explosivos.

En la aplicación de las penas de este articulo 
procederán los Tribunales, según su prudente ar
bitrio, dentro de los límites de cada una, atendien
do á las circunstancias del caso. ,

Lo dispuesto en el núm. 1." de este articulo no 
tendrá lugar cuando los actos ejecutados por el cul
pable constituyan además delitos castigados con 
mayor pena en esta ley ó en el Código penal.

Art. 4.° La conspiración para cometer cual
quiera de los delitos comprendidos en esta ley, será 
castigada con la pena inferior en dos grados a la 
señalada al delito más grave de los que se tratare 
de cometer.

La proposición encaminada al mismo fin, se cas
tigará con la pena inferior en tres grados á la co
rrespondiente al más grave de los delitos que fue
ren objeto de la proposición. ,

Art. 5.° El que amenazase con causar algún 
mal de los previstos en el art. l.° de esta ley, 
aunque la amenaza no sea condicional, sera casti
gado con la pena inferior en dos grados á la seña
lada en dicho artículo para el delito respectivo. ,

Art. 6.° El que aun sin inducir directamente a 
otros á ejecutar cualesquiera de los delitos enume
rados en los artículos anteriores, provocase de pa
labra, por escrito, por la imprenta, el grabado ú 
otro medio de publicación á la perpetración de di
chos delitos, incurrirá en la pena señalada a los 
autores respectivos, si á la provocación hubiera se
guido la perpetración, y en la inferior en un grado 
cuando no se realizase el delito.

Art. 7.° La apología de los delitos ó de los de
lincuentes penados por esta ley será castigada con 
presidio correccional. .

Art. 8.° Las asociaciones en que de cualquier 
forma se facilite la comisión de los delitos com
prendidos en esta ley, se reputarán ilícitas y serán 
disueltas, aplicándoles, en cuanto á su suspensión, 
lo dispuesto en la ley de Asociaciones, sin peijui- 
ció de las penas en que incurran los individuos 
de las mismas asociaciones por los delitos que 
que respectivamente hubieran cometido.

Art. 9.° Corresponde al Tribunal del Jurado el 
conocimiento de las causas que sé instruyan por 
cualquiera de los delitos á que se refiere esta ley.

Art. 10. En la instrucción de dichas causas 
los Jueces respectivos practicarán con urgencia 

' todas las actuaciones, omitiendo las que no fueren 
precisas para determinar las circunstancias del 
delito y la responsabilidad de los culpables, y em
plearán los procedimientos más rápidos para hacer 
constar cuando fuere necesario á dicho objeto la 

- edad ó identidad de los presentes culpables.
Cuando sean varios los procesados, el Juez ins

tructor podrá acordar la formación de las piezas 
separadas que estime conveniente y activar ios 
procedimientos, á fin de que no se dilate el casti
go de los que resulten confesos y convictos.

Los Tribunales superiores corregirán severa
mente á los responsables de las dilaciones injusti*

ficadas que observen en la instrucción de D9 

sumarios. . e
Art. 11. Terminado el sumario por el Jueí 

instructor, lo remitirá á la Audiencia, con un em- I 
plazamientodelas partes por término de cinco días-

Llegados los autos á la Audiencia, ésta, en el 
término de tercero día, confirmará el auto de ter
minación del sumario, ó mandará, si lo estim® 
indispensable, practicar las diligencias que solici
tadas por las partes acusadoras hubiesen sido | 

denegadas por el Juez. ,
qpnfirmado el auto de terminación del suma

rio, se comunicará inmediatamente por tres di®9 ■ 
al Fiscal, y después por igual plazo al acusado 8 
privado si en caso de haberío hubiere comparecido. 
Uno y otro solicitarán por escrito el sobreseimien
to, la inhibición ó la apertura del juicio. En este 
último caso, formularán las conclusiones provisio
nales y articularán las pruebas de que intenten 

valerse. . . , .
La Audiencia acordará el sobreseimiento o i» 

inhibición en los casos en que la ley impone esta9 
resoluciones, ó decretará la apertura del juicio en 
los demás. j

Si el acusado ó los acusados no nombrasen de ■ 
fensor, se hará la designación de oficio, en 'cuyo I 
caso las defensas tendrán lugar bajo una sol® 
dirección si no fuesen incompatibles.

La Audiencia dispondrá que se pongan los auto9 
de manifiesto en la Secretaría á los distintos del 
fensores para su instrucción en el plazo que señáD) 
y que no deberá exceder de diez días comune9 j 

para todos. ...
Si el defensor ó defensores se excusaren de asistir 

al juicio por cualquier causa que el Tribunal no 
estime debidamente justificada, se nombrará de-
fensor de oficio. .

Art. 12. Inmediatamente que la causa se lian» 
en estado de ser sometida al Jurado, el Tribun» 
dispondrá lo conveniente para que, de conformi' 
dad con lo prevenido en el párrafo tercero del art. 
de la ley del Jurado, se reuna desde luego el oO' 
i-respondiente al partido de donde proced i la caU' 
sa, aun cuando no se haya verificado el a'arde goj 
neral, y la vista de estas causas se óeleb -ara coi^ 
preferencia á las de cualesquiera otras, a inque e9' 
tuviesen señaladas con anterioridad. ,

Cuando se someta la causa al conocin lento ( 
un nuevo Jurado, deberá tener lugar el seguid 
juicio dentro de los quince días siguientes á 1 
terminación del primero.

Art. 13. Las competencias que se p/omuev^ 
con ocación de las causas á que se refiere la preseá 
te ley entre Jueces y Tribunales de la junsdmcK1 
ordinaria, se sustanciarán con arreglo á 1) dispue 
to en el art. 782 de la ley de Enjuiciara"ento cfi 

rainal. 0
Art. 14. El término para preparar (1 recuP 

de casación por infrac ñón de ley, será d • dos di® ' 
contados desde la publicación de la sentencia.

En el misino plazo se podrá interponer el reov 
so por quebrantamiento de forma y anunciar el 
infracción de ley. ,

Dentro del término del emplazamiento se 
lizará el recurso por infracción de ley si se hubi 
re anunciado ó preparado.
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Ambos recursos, si se hubieren interpuesto, se 
sustanciarán conjuntamente en el Tribunal Supre
mo, y los autos se pondrán de manifiesto á las 
parles en los traslados que proceda.

El Tribunal Supremo sustanciará y resolverá 
estos recursos con preferencia á los demás, aun 
cuando sea en el período de vacaciones.

DISPOSICIÓN FINAL
Se aplicarán las disposiciones establecidas en el 

odigo penal y en las leyes de Enjuiciamiento 
criminal y del Jurado, tanto generales como espe

que no se hallen expresamente 
dihcadas por la presente ley.

J or tanto:
fes^^k8,11108 to^os los Tribunales, Justicias, Je- 
cmn 'JOb.®Fuadores y demás Autoridades, así civiles 
v di° j.ares 7 eclesiásticas, de cualquier clase 

^gindud, que guarden y hagan guardar, cum- 
Ppresente ley en todas sus partes. 
cÍAni ° 6U lalauio a diez de Junio de mil ocho- 
®le“tos noventa y cuatro.-Yo la Reina Regente. 
Raíz v rmS|r0-d6 Graola y Justicia, Trinitario 

y Uapdepón.

(Gaceta 11 Julio 1894).
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
ley reformada 

sobre el ejercicio de la juriediccita contencioso-administratm.

(Continuación).
Sección segunda.

Del beneficio de pobreza.
brí1?' 39" Tendrán derecho al beneficio de litigar como no 
bies los que se encuentren en los casos determinados Sefe?" 
o por la ley de Enjuiciamento civil, y aimelbs T .luiet; 

eycs reconozcan expresamente este derecho. 1 
niTL1^^61*1616 pobveza se sustanciará y resolverá ñor el 
i 61 '^'d-unal de ló Contencioso ad
la citada ley.’ f In'11 C°n °S recursoa hue establece 

el^"‘,d08c otée la declaración de pobreza, luego que 
do mí f hrme, J 81^* declarado Pobre no designa Letra- 
b)eCm n t 1'eP1’,‘sentc dirigirá el Tribunal comunicación al 
bre di •6 L,01^10 de Abogados de Madrid para que nom- 

por pobre
el Pisíl ícidt,nte3 de pobreza tendrá siempre intervención 
^in síri^í-hr^ un fu“eionario dol
pruebas 1 UbllC0 l,ara (lue ^tervenga en la práctica de las 

la susbi^ i1>0I1"’110 l,roducirá el efecto desuspender 
Contenemí I • • l,leit.0’ a Otilios que el Tribunal de lo 
el fiscal ' ° '" nnnistrnt,vo 10 ucoida.se, de conformidad con

be"^cio 111 “"I6™ d* 
Olo"« por el solie® nntel P “ °hc‘° ua”do M 1118 actu“- 
s» “i mÓSíX??!! Fr“ ‘T’8" efert0' *luedM6 ™ 8UaP==- 
888 ™ 'i- *" Administra^n

Sección tercera.
6 la demanda, presentación de documentos y del emplazamiento.

Pondrá jÍ „ ^e™itido que sea el expediente gubernativo se
en el art " «ctoF? sin perjuicio de lo dispuesto
de veinte ai t>a foraiallce la demanda en el termino

veinte días. Este termino podrá prorrogarse á insiancU

de parte, y á juicio del Tribunal, por otros diez días, en los 
que continuará de manifiesto el expediente.

Si la demanda no se hubiese formalizado y presentado en 
-os veinte primeros días desde que se notificó la providencia 
mandando poner el expediente de manifiesto, cuando, no se 
Imbiese pedido y obtenido prórroga, ó dentro de los treinta 
días, cuando esta última se hubiese concedido, se entenderá 
caducado el recurso, declarándose así de oficio ó á instancia 
de parte.

Art. 41. Cuando la Administración general del Estado 
sea quien reclame en vía contenciosa, el Fiscal presentará 
desde luego la demanda, acompañando á ella, además de su 
copia, el expediente gubernativo en que hubiese recaído la 
resolución impugnada. El curso ulterior de la demanda será 
el mismo que para las demás se establece en los artículos 
siguientes.

Art. 4*2. En las demandas se consignarán con la debida 
separación, entre los puntos de hecho y los fundamentos de 
derecnq, las alegaciones relativas á la competencia del Tri
bunal; a las condiciones de la resolución reclamada, que para 
poder impugnarla en vía contenciosa exige el tít. 1." de esta 
ley; á la personalidad del demandante; al término en que el 
recurso se interponga, y al fondo del asunto, formulando 
con claridad la pretensión que se deduzca.

Art. 43. A la demanda se acompañarán los documentos 
que el actor juzgue convenientes á la defensa de su derecho, 
designando en otro caso el archivo, oficina ó protocolo en 
que se encuentren.

En este último caso se mandará librar desde luego, á cos
ta del demandante, certificación de lo que resultase de di
chos documentos.

Con la demanda se acompañará la copia ó copias que sean 
necesarias.

Art. 44. Después de la demanda y do la contestación no 
se admitirán al actor, ni al demandado, ni á los coadyuvan
tes de la Administración, si los hubiere, otros documentos 
que los que se hallen en alguno de los casos siguientes:

l.° Que sean de fecha posterior á dichos escritos.
2 .° Los anteriores respecto de los cuales jure la parte 

que los presente no haber tenido antes conocimiento de su 
existencia.

3 .° Los que no haya sido posible adquirir con anteriori
dad por causas que no sean imputables á la parte interesa
da, siempre que se haya hecho oportunamente la designa
ción expresada en el párrafo segundo del artículo anterior.

No se admitirá documento alguno después do la citación 
para sentencia.

El Tribunal repélará de oficio los que se presenten, man
dando devolverlos a la parte sin ulterior recurso.

Art. 45. Presentada la demanda se emplazará, con en
tregado la copia, al particular demandado ó al Fiscal, y 
después á los coadyuvantes, á fin de que la cor:testen suce
sivamente en el término, para cada uno, de veinte días, pro- 
rrogable por otros diez más, quedando para ello de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal el expediente ad
ministrativo.

Sección cuarta.

De Ins excepciones.
Art. 46. El demandado y sus coadyuvantes podrán pro

poner, dentro de los diez días siguientes al emplazamiento, 
como excepciones, las siguientes:

1 .a Incompetencia de jurisdicción.
2 .a Falta de personalidad en el actor ó en su represen

tante y en el demandado.
3 .a Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
4 .a Prescripción de la acción para interponer el recurso.
Se entenderá incompetente el Tribunal cuando por la ín

dole de la resolución reclamada no se comprenda, á tenor 
del titulo l.° de esta ley, dentro de la naturaleza y condi
ciones del recurso contencioso-administrativo.

Se entenderá que existe defecto legal en el modo de pro
poner la demanda cuando se hubiese formulado sin los re
quisitos establecidos por la ley.

Se entenderá que ha prescrito la acción para interponer 
el recurso contencioso administrativo cuando se hayan de
jado transcurrir, sin interponerlo, los plazos establecidos 
en el articulo 7.°

Hecho el emplazamiento para contestar la demanda, si el 
demandado observase que ha caducado el re curso ó el plei
to, ya por haberse presentado el escrito de demanda fuera 
del plazo legal, ya por haberse detenido el curso del pleito
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durante un año por culpa del recurrente, ó ya por otro mo
tivo, podrá exponerlo al Tribunal sin contestar á la deman
da, y desde que lo verifique quedará en suspenso el plazo 
concedido para ello. Si el Tribunal desestimase aquella ale
gación y mandase contestar la demanda, señalará para ha
cerlo el"término de veinte dias.

Art. ATI. Cuando el demandado fuese un particular que 
al formalizarse la demanda no hubiere comparecido, se le 
emplazará para que lo verifique dentro del término de nue
ve días, y uno más por cada 30 kilómetros que medien des
de su domicilio al lugar de residencia del Tribunal; y desde 
que se persone, comenzará á contarse el término estableci
do en el artículo anterior, para proponer por su parte excep
ciones.

Art. 48. La alegación de excepciones en la forma y 
tiempo establecidos en los artículos anteriores producirá 
desde luego el efecto de suspender el curso del emplaza
miento para contestar la demanda. , .

Las excepciones que no se propusieren en tiempo y for
ma, podrán utilizarse como perentorias al contestar la de
manda, y acerca de ellas se pronunciará fallo en la senten
cia definitiva.

Si las excepciones alegadas fuesen las de falta de perso
nalidad, ó de defecto legal, y la parte á quien se atribuyan 
creyese que no debían imputársele las omisiones en que se 
funden, podrá pedir dentro del tercer día que el Tribunal 
conceda un plazo para completar la personalidad ó subsa
nar el defecto.

Cuando el Tribunal, atendidas las circunstancias del ca
so, accediere á dicha pretensión, señalará un término que 
no exceda del que mediare desde el día en que se dedujo el 
recurso hasta aquel en que finalizase el plazo para interpo
nerlo. Pasado este término no se admitirá documento ni 
escrito alguno con aquel objeto, y continuará de oficio ó a 
instancia de parte la sustanciacióu del incidente.

Art. 49. Presentado el escrito en que se propongan ex
cepciones, se comunicará copia de él á las partes En los 
tres días siguientes á la notificación de la providencia en 
que se acuerde la entrega de la copia, se podrá pedir el re
cibimiento á prueba de los hechos en que la excepción se 
funde. En este caso pasarán las actuaciones al Consejero 
Ministro ponente, y el Tribunal, á propuesta suya, resolve
rá, en el término de quince días, si se ha de practicar ó no 
la prueba pretendida ó parte de ella. En caso afirmativo se 
regirá ésta por las disposiciones que regulan la del fondo 
del pleito. .

Para decidir acerca de excepciones de incompetencia se 
celebrará siempre vista pública. Respecto de las demas, só
lo cuando las partes la pidan ya en el escrito en que se ale
guen aquellas excepciones, ya en los tres días siguientes 
al en que se practique la notificación de la providencia en 
que se mande entregar la copia de dicho escrito. Si no se 
dedujese dicha solicitud, el Tribunal señalará día para que 
se dé cuenta por el Secretario, y resolverá el incidente en 
el término prescrito en el artículo siguiente.

Cuando se trate de excepciones de incompetencia ó de las 
otras excepciones, y las partes hayan solicitado oportuna
mente la celebración de vista, el Tribunal señalará desde 
luego día al efecto, desde que fuese transcurrido el plazo 
determinado para solicitar el recibimiento á prueba ó la ce
lebración de vista, ó desde que se hubiese verificado prueba, 
y se hubiesen puesto de manifiesto las actuaciones á las 
partes.

Art. 50. Celebrada la vista con audiencia de las partes 
que á ella concurrieren, se pronunciará, dentro del térmi
no de tercero día, auto resolviendo si proceden ó no las ex
cepciones. Si se estimasen, se declarará sin curso la-de
manda, ordenándose la devolución del expediente adminis
trativo á la oficina de donde procediere. Si se desestima
sen, se dispondrá que el demandado y sus coadyuvantes, 
si los hubiere, contesten la demanda dentro del término de 
quince días, prorrogables por otros cinco. ,

Son aplicables á estos autos, en lo que fueren pertinen
tes, las disposiciones de los artículos 61 y 62 referentes á 
las sentencias. .

Sección quinta.
Contestación á la demanda.

Art. 51. La contestación « la demanda se redactará con
signando con separación los puntos de hecho y fundamen
tos de derecho relativos al fondo del asunto, y formulando 
con claridad la pretensión que se deduzca.

Art. 52. El demandado deberá presentar con la contes
tación los documentos que fueren pertinentes á su de i 
cho, siéndole aplicables las disposiciones del art. 44.

Seción sexta.
De la prueba.

Art. 53. Solamente se podrá pedir el recibimiento del 
pleito á prueba por medio de otrosíes en los escritos deov' 
manda y de contestación á la demanda. , I

Art. 54. Cuando las partes hayan hecho uso de este a®' 
recho, pasarán las actuaciones á un Ministro ponente, (p® 
lo será para todo el curso ulterior del pleito, y que se deS'g 
nará por turno. El Tribunal, oyendo su propuesta, resoiv®' 
rá dentro del término de quince días, contados desde el® 
que se presente el escrito de contestación á la demanda.8 
se recibe el pleito á prueba. Caso afirmativo, se prevent r 
á las partes que en el término de diez días improrrogaW6 
proponga cada una toda la que le interese, y se fijará el ter
mino dentro del cuál haya de practicarse, sin exceder u® & 
señalado en la ley de Enjuiciamiento civil en el según11 
período de prueba. .

Art. 55. El Tribunal podrá delegar en uno de sus Mini^ 
tros ó en un Juez de primera instancia del lugar correspo*1' 
diente las diligencias probatorias que se hubieren de veri
ficar. . ...ü

El Fiscal podrá á su voz delegar en el funcionario pub*11 
que tenga por conveniente la facultad de intervenir en 1 
práctica de las pruebas. ,

Art 56. Los medios de prueba de que se podrá hac® 
uso en este juicio serán los mismos que establece la ley ó 
Enjuiciamiento civil, y cualquiera otro que el Tribunal e3' 
time conducente.

El Tribunal podrá hacer las preguntas que estime conv® 
nientes á los testigos presentados por las partes. L® 
preguntas habrán de ser precisamente por escrito cuan; 
no las haga directamente al testigo el Tribunal ó el Mim8 
tro ante quien declare.

No se pedirán posiciones al representante de la Admini^ 
tración en el juicio. En su lugar, la parte contraria propoDT 
drá por escrito las preguntas que quiera hacer, las cual® l 
serán contestadas por vía de informe, por las Autoridad® | 
ó funcionarios de la Administración á quienes concierna11 
los hechos. f0

Las comunicaciones al efecto se dirigirán por conduce 
de la persona que represente al Estado ó Corporación 1 3 
mismo en autos, cuya persona estará obligada á present»* 
la contestación ó el documento que acredite la-entrega ‘ 
la comunicación en el Centro administrativo correspo0 
diente dentro del término que el Tribunal señale.

Art. 57. Para mejor proveer podrá el Tribunal dispon® | 
la práctica de cualquiera otra diligencia de prueba antes d 
celebrarse la vista. .

Si el Tribunal hiciere después uso de este derecho, ” 
pondrá de manifiesto el resultado de la diligencia á las pa 
tes, las cuales, dentro del término de tercero día podrá 
alegar por escrito acerca de su alcance é importancia.

Sección séptima.
De la vista y sentencia.

Art. 58. Presentados los escritos de contestación á 
demanda, ó terminado el período de prueba, y unidas 
que se hayn practicado á los autos, se acordará por el 1 
bunal que la Secretaría, en el plazo que el mismo detern1, 
ne, redacte un extracto del pleito, del cual se dará copW 
las partes, en que se consigne: ,

1 .° Un breve resumen del expediente administran^ 
de los hechos y fundamentos de derecho alegados y sos 
nidos en la discusión escrita, por el mismo orden con ql 
han sido numerados, y de las pretensiones establecidas p

2 ." Otro resumen, también breve, de la prueba pf®1' 
ticada. . 1:^

3 .° Copia textual, en lo que fuere pertinente, de las 
posiciones y decisiones citadas por las partes como api* 
bles al caso. , ■ - 4. il®

Este extracto se podrá imprimir a instancia y a costa 
las partes. , , , „fo

Art. 59. Formado el extracto, se pondrá da manih®» 
con las actuaciones y el expediente administrativo a 
partes, que podrán solicitar la modificación de dicho 
tracto dentro del término de quinto día.
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Pasado éste sin proponer modificaciones, ó introducidas 

las que el_Tribunal acordare, dentro del término de tercero 
día se señalara el de la vista
, Se exceptúan de lo dispuesto eh los dos párrafos anterio
res los pleitoe en que, con arreglo á esta ley ó al regla
mento, no déba verificarse vista pública, en los cuales, sin 
necesidad de formación de extracto, se señalará dia para 
dictar sentencia, previa citación de las partes.

Igualmente se exceptúan de la necesidad de celebrar vis- 
u publica, salvo cuando las partes lo soliciten, los asuntos 
e personal y clasificación, y aquéllos en que la cuantía liti

giosa no exceda de 2.000 pesetas.
6 .0\ Lns VÍ8ta<i se celebrarán por riguroso orden de 

s p |1^Ueuai* de los asuntos, á contar desde la fecha en que 
■ iaya declarado conclusa la discusión escrita. No obstau- 
anéKnni-° cl ^presentante de la Administración pidiere 
buná? c-6 Preíei'encia 11 determinado asunto, podrá el Tri- 
nrpan.’i* e6tlma fundada esta pretensión, alterar el orden 
1 ■ cuto para la celebración de la vista.
spnH,? ’101? de la vista expondrán las partes ó su repre- 
daniPní o i iraiy sucintamente sus pretensiones y los fun- 
á la • ^!- ?S en (lue se aP0Jen- El Presidente llamará

Tamki?On ai - (tue 110 cumplieran con este precepto.
la vemí ai P°di:an el Presidente ó cualquier Ministro, con 
tunas nn -n »iq?o6'? dmg|r las Preguntas que estimen opor-

I as e®clareciiniento de los hechos y conceptos, 
rectifií- i í °-SUa representantes ó defensores, podrán 

atribuñ.U,6r err°r de hech° 6 de concel'to -lu= 86

3 conritoóm» i**0,’ 61 ?res!de!>t= declarará el pleito visto 
al lNtei= de la facultad que

ditodia^'desdeTc^^^^^^^^ del término de

pand^ medio de párrafos se- 
chos que aparezcan dil »v «Resultando», los he- 
demáLctuGsV^^ y d« 
ción, en lo que sea pertinente b La*ll,iendo8e a continua- 
tedas por b¡. ¿rLT as 'W™ =i' 
Bentenci,,; consignándose después por «0X^04 ar*a

doti Caseto de Estado ™ ñtUntoa en que hubiera inf°™a- 

de revisión v nulidad \ tI|°’ ^!Ua re80*ver los recursos

8ivo8& r 6 excel,tuan los pleitos relativos á derechos pa- 
En’Soa lns dpm y falk,ri:n eU Sala dti cinco MiniK.

conozla el T?!! neg°c>08, inclusos los pleitos de que
resoCR'h11^11"161186^ instancia, asi como para 
ticientp excePciones o practica de pruebas, será su-videra. 610 de ClnC0, bastaüdo tr69 1™™ dictar pro-

le¿i?imdOiPOli vacante, ausencia, enfermedad ú otra causa 
Couséio ’imeunAd°n8tar dcbldamente ante el Presidente del 
Pleib j i’ ° 1 uedan. reunirse para la vista y fallo de los 
yendo en8 10 Slele .^in^tros rospectivamente, inclu- 
seí ii ®%e8te uumero al Presidente del Tribunal, podrán 
dos Conspi^ C°in ,,Cuer5° del Presidente del ConsejJ, hasta 
199 Seccionad. 1d^1Sni,do8 P°; riguroso turno entre los de 
6 excenSn ¿ itengan la calidad de Letrados, 
serán i* , 108 Presidentes de Sección, los cuales solo

■ * llamados en caso de absoluta necesidad
U° P°drÚn de8emPe^r la po- 

do^Sntr1' a d? recurso alguno el haber interveni- 
Vib en elS¡ Munstros sustitutos en la vía guberuati- 

P n... «^unto que sea objeto oe la vía contenciosa
formJ, .VU? ha.'a sentencia, serán necesarios los votos con- 
rran á h vista'^'01"111 ab80luta de loa Mlui8trés que concu-

Ouando hubiese discordia por no reunirse los votos nece- 
sarins para que haya sentencia, se citara á nueva vista an
te Tribunal en pleno. En este caso, como en todos los demás 
en que el Tribunal en pleno haya de resolver, si no se reu
niesen los votos conformes de la mayoiía absoluta de los 
Ministros que constituyen el pleno, bastará la concurrencia 
de la mitad con el voto de calidad del Presidente.

, Todo el que tome parte en la votación de una sentencia, 
firmara lo acordado, aunque disintiere de la mayoría; pero 
podrá salvar su voto en la forma que el reglamento exprese.

CAPÍTULO II
De la primera instancia ante los Tribunales provinciales.
Art. 63. La interposición, sustanciación y decisión de 

los recursos eontencioso-administrutivos ante los Tribuna
les provinciales se acomodara á lo preceptuado en el capítulo 
l.° de este mismo titulo para los que hayan de interponerse 
ante el Tribunal de lo Contencioso-admimstrativo, con las 
modificaciones siguientes:

1 .a La falta de remisión del expediente administrativo 
en el plazo que determina el art. 36, sera considerada como 
desobediencia comprendida en el art. 380 del Código penal, 
debiendo pasar el Tribunal provincial el oportuno testimo
nio ai Juzgado ó Tribunal competente, para que proceda 
como corresponde. Podra acordar, además, el Tribunal pro
vincial, á instancia y a favor del demandante, una indem
nización de perjuicios á satisfacer por la Autoridad, Cor
poración ó funcionario que no remitan el expediente en el 
término expresado.

2 .a EL anuncio á que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 36 se publicara en el Bolelin ollcial de la provincia.

3 .a Contra el auto en que los Tribunales provinciales re
suelvan sobre las excepciones conforme al art. 50, se podrá 
interponer el recurso de apei .ción fiara ante cl Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo. .

4 .a Las providencias, autos y sentencias de los Tribuna
les provinciales se dictaran por mayoría de votos, pudien- 
do salvar los suyos los que disintieren.

Los pleitos en que la cuantía litigiosa sea suspeptible de 
estimación y no exceda de 1.000 pesetas, se considerarán 
de menor cuantía; para resolverlos solo se celebrara vista 
pública cuando alguna de las partes lo pida oportunamen, 
te, y contra los autos y sentencias que en ellos se dicten- 
no procederá el recurso de apelación, pero si los de nulidad 
y revisión.

CAPITULO III
De los recursos contra las providencias, autos y sentencias.
Art. 64. Contra las providencias de mero trámite que 

dicten en los negocios Contencioso-admiiuBtrativos el ri- 
bunal de lo Contencioso-administrativo ó ios provinciales, 
no procederá otro recurso que el de reposición ante el pro
pio Tribunal.

Este recurso se interpondrá dentro del término de terce
ro día, á contar desde el siguiente al de la notificación de 
la providencia cuya reposición se pretenda.

Del escrito en que se interponga el recurso se dará copia 
á las demás partes para que expongan, dentro del término 
de tercero día, lo que estimen procedente, y el Tribunal, en 
su vista, y por auto fundado é inapelable, resolverá respec
to de este incidente.

Art. 65. Contra losantes del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo no se dara mas recurso que el de aclaración. 
Contra sus sentencias podran utilizarse los de aclaración y 
revisión en la forma determinada por los artículos '77 y si
guientes.

Art. 66. Podrá reclamarse la nulidad de actuaciones por 
defectos esenciales en el procedimiento en los casos si
guientes:

1 .° Por falta de emplazamiento de las personas que hu
bieren debido ser citadas para el juicio.

2 .° Por falta de citación para alguna diligencia de prue
ba ó para sentencia definitiva.

3 .° Por denegación de cualquiera diligencia de prueba, 
admisible según las leyes, y cuya falta haya podido produ
cir indefensión.

4 .° Por haber concurrido á dictar sentencia uno ó más 
Ministros, cuya recusación, fundada en causa legal é in
tentada en tiempo y forma, hubiese sido estimada o se hu
biese denegado, siendo proceuenle.

Art. 67. En cualquiera ue estos casos, la parte á quien 
interese utilizar el recurso de nulidad habrá necesariamen-
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te de pedir la subsanación de la falta que la motive dentro 
de los diez días siguientes, contados desde aquél en que se 
cometió. ... , .

Cuando la falta en el procedimiento se haya cometido en 
el Tribunal provincial, deducida la solicitud de subsana
ción, el mismo Tribunal resolverá el incidente. Si la resolu
ción del Tribunal de primera instancia fuese negativa con
tinuará la sustanciación del pleito, pero quedará preparado 
el recurso para interponerlo á su tiempo.

Art. 68. Cuando la falta en el procedimiento se haya 
cometido en el Tribunal de lo Contencioso, deducida la soli^ 
citud á que se refiere el artículo anterior, se resolverá por 
la Sala de sustanciación en los tres primeros casos del arti
culo G6, y por la que hubiere dictado sentencia en el cuarto.

Si la resolución fuese negativa y no hubiese sido dictada 
por el Tribunal en pleno, podra, en término de tercer día, 
formalizarse el recurso, que se decidirá por dicho 1 ribunal 
en pleno, acomodándose a la tramitación establecida para 
los incidentes. . , , rn .

Art. 69. Contra los autos y sentencias de los Tribunales 
provinciales podra utilizarse el recurso de apelación para 
ante el TribuualdelüContencioso-administrativo.Se excep
túan los autos ordenando la práctica de pruebas, contra los 
que no se da recurso alguno. ,

Art. '70. El recurso de apelación se interpondrá ante el 
Tribunal que hubiere dictado el auto ó sentencia de que se 
apele,dentro de los cincodías siguientesalde la notificación.

Art 71 Admitida la apelación, quese entenderá siempre 
en ambos efectos, se e npluzará a las partes para que en el 
término de treinta dias comparezcan ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo

Art. 72 Si transcurrido este término, el apelante no lo 
hubiere verificado, se declarara desierta la apelación; esta 
declaración deberá hacerse de oficio ó á instancia de paite, 
ordenándose la devolución de los autos ai 1 ribunal de quien 
procedieren para la ejecución del auto ó sentencia apelados.

Art. 73. Si en el expresado término no hubieren compa
recido los apelados, continuará la sustanciación del recurso 
sin su audiencia, y las notificaciones se entenderán con los 
estrados del Tribunal.

En cualquier estado del recurso en que comparezca el 
apelado, se le tendrá por parte, pero sin que esto interrum
pa ni haga retroceder el curso de las actuaciones.

Art. 74. Una vez personado el apelante y transcurrido 
el término establecido en el art. 71, se redactará por el Se
cretario de la Sala, en el plazo que ésta determine, una nota 
expresiva de lo actuado con posterioridad al extracto de pri
mera instancia; v celebrada la vista conforme al art 60, se 
pronunciará sentencia en la forma determinada-en el art. bl;

La sentencia asi pronunciada, una vez que se declare 
firme, se remitirá con los autos al Tribunal inferior para 
que inste su ejecución en la forma que la presente ley esta- 
UlecG.

Art. 75. Cuando el Tribunal provincial no admita una 
apelación, podrá la parte interesada recurrir en queja ante 
el Tribunal de lo Contencioso-ndministrativo, en el término 
de ocho días, contados .desde el día siguiente al de la noti
ficación del auto denegatorio de la apelación.

Interpuesto en forma este recurso de queja, el 1 ribunal 
de lo Contencioso-administrativo mandará al provincial quj» 
informe con justificación en el termino que le designe, 
y en vista de todo, con audiencia del Fiscal, confirmará ó 
revocará el auto del inferior. ,

Art. 76. También podrá utilizarse contra las sentencias 
firmes de los Tribunales provinciales recurso de revisión, 
que se interpondrá ante el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo y se acomodara á lo establecido en los artícu
los 79 y siguientes.

CAPITULO IV
Recursos contra las sentencias del Tribunal 

de lo Contencioso-adminislratiDO.
Art. 77. Notificada la sentencia á las partes, con entre

ga de cédula en que se inserte literamente, podran pro
poner el recurso de aclaración dentro de los tres días si
guientes. . . . , - 4.„

Art. 78. El recurso de aclaración se resolverá por auto 
del Tribunal, que habra de dictarse dentro de los dos días 
siguientes á la petición de la aclaración.

Art. 79. El recurso de revisión no dará lugar a que se 
suspenda la declaración de quedar firme la sentencia ni su 
ejecución, y procederá:

1 .® Si en la parte dispositiva de la sentencia res$ltn 
contradicción en sus disposiciones, y si en ella no se reso 
viese algunas de las cuestiones planteadas en la doman 
y contestación. . .
" 2.° Si los Tribunales de lo Contencioso-administrativ 
hubieren dictado resoluciones contrarias entre sí, respec 
á los misinos litigantes, acerca del propio objeto y en íue 
za de idénticos fundamentos.

3 .° Si después de pronunciada se recobraren documeu' 
tos decisivos, detenidos por fuerza mayor ó por obra pe ‘ 
parte en cuyo favor se hubiere dictado. . 1

4 .° Si hubiere recaído en virtud de documentos que” 
tiempo de dictarse la sentencia ignoraba una de las purt^ 
haber sido reconocidos y declarados falsos, ó cuya falsedl 
se reconociese ó declarase después. , «

5 ° Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifica - 
los testigos hubieren sido condenados por falso testimonio’ 
dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a 
sentencia. ,

6 .° Si la sentencia Arme se hubiere ganado injustamen' 
te en virtud de prevaricación, cohecho, violencia ú otr 
maquinación fraudulenta.

' 7.° Si hubiere recaído la sentencia sobro cosas no Pe' 
didas. • . . i 3

Art. 80. El recurso de revisión se interpondrá ante6 
Tribunal de lo Contencioso-ndministrativo en pleno. . , 

Art. 81. La sentencia se pronunciará, notificará y 
cutara en la forma y manera determinada para las definí»1' 
vas en e¡ fundo del negocio. . . I 

Art. 82. En todo lo referente á términos y procediinieD* 
to respecto al recurso de revisión, regirán las disposiciones 
de las secciones 2.a, 3.a y 4.a del tit. 22, libro 2.° de la 1°.’ 
de Enjuiciamiento civil. , 0 . 

Exceptúanse los casos previstos en los números L í 
2.° del art. 79, en los cuales el recurso de revisión deber» 
formularse en el término de un mes, contado desde la not1 
ficución de la sentencia.

(Se continuará.)

SECCIÓN CUARTA.

D E

. ... d e h a c ie n d a
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
La Delegación del Gobierno en el arrendamien' I 

to de tabacos, con fecha 7 del actual, dice á est» , 
Delegación de Hacienda lo que sigue:

«La Junta directiva del gremio de fabricantes 
de fósforos, en uso de las facultades que le están 1 
concedidas por la condición 12.a de la escritura da 
Convenio celebrado con la Hacienda, ha nombrado I 
Agentes especiales á D. Nicolás Ruitort y D. Ub 
piano Martínez del Campo para ejercer en esa prO' 
vincia la inspección y vigilancia del impuesto sO' 
bre las cerillas fosfóricas y perseguir el contra
bando y defraudación.»

Y esta Administración hace la publicación do 
los referidos nombramientos para conocimiento 
del público en general.

Zaragoza 12 de Julio de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA.

Partido judicial de I>aroca
Con el ñn do que los pueblos correspondiente^ 

á dicho partido de Daroca, tengan conocimiento |
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de las cantidades que deben satisfacer por con
cepto de gastos carcelarios, se inserta la

Relación de la cantidad anual consignada á cada 
uno de los pueblos del partido judicial de Daroca 
en el presupuesto formado para el año económico 
de 1894-95, y aprobado por el M. I. Sr. Goberna
dor civil de la provincia con fecha 3 de los co- 
11 lentes, para atender á los gastos necesarios de 
peí sonal y material de la Cárcel de dicho partido.

PUEBLOS.
Cuota anual.

Pías. Gis.

Daroca............................................
Abanto y Pardos......................
Acered.......................... ...............
Aguaron.........................................
Aladren...........................................
Aldehuela de Liestos..............  
Anento...........................................
Atea............................... ..
Badules................................ .
Berrueco...........................  
Cariñena........................  
Cerveruela............................  
Codus..........................  
Cosuenda..................  
Cubel............................. .. .. "
Encinacorba................. ' 
Fombuena...................
Fuentes de Jiloca.. * * * ’, ' 
Gallocanta....................  
Langa......................  
Las Cuerlas..................... 
Lechón.........................  
Luesma............ ., 
Mainar.......................  
Manchones.................  
Mara............................. ' 
Miedes............................................'
Montón...........................
Murero......................................
Nombrevilla..............................
Orea jo......................................
Paniza.............................................
Retascón.....................................
Romanos........... ............................
Ruesca............................................
Santed............................................  
Torralba de los Frailes.......... 
Torralvilla....................................
Used.................................................
Valconchán..................................
Valdehorna.............................
Val de San Martín...................
Villadoz.......................................... 
Villafehche...................................  
Villanueva de Jiloca..............  
Villarreal....................................... 
Vistabella...................................

607£66

126‘62 
475‘89

42*89 
44*97
50*61

130*43 
57*28 
30*81

891*36 
43*90

129*10 
315*30

63*86 
165*61

36*34 
184*34
30*40 
63*17 
37*81 
42*89 
46*23 
54-45 
87*82
75*15

140*09 
71*79 
68*31
42*36 
79*94

308*34 
31*20 
41*83 
43*76 
33*29 
71*06 
49*06

155*32 
25*85 
25*30 
42*05 
73*86

143*04 
85*83 
75*39 
60*15

oieír0^10 de Julio de iBSí.-EÍ Alcalde eier-
-ute, Eduardo Pelayo. . J

Ordenado por la Superioridad se proceda de 
nuevo á la rectificación y subasta de las especies 
tarifadas, este Ayuntamiento ha señalado para la 
celebración de la primera el día 19 del actual, á 
las diez de su mañana, en la Sala Capitular de este 
pueblo, y por el importe de los derechos y recar
gos, y con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla en la Secretaría municipal.

Si no hubiere licitador eñ esta primera subasta, 
se celebrará otra segunda en iguales términos el 
día 30 del actual, á las nueve, en la misma Sala 
Capitular, admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes; y si tampoco resultase licitador en 
esta segunda, se celebrará del arriendo á la ex
clusiva de líquidos y carnes al por menor la pri
mera el día 9 del próximo Agosto, y si no diese 
resultado se celebrará la segunda y última el día 
20 del mismo.

Viver de la Sierra 8 de Julio de 1894.—El Al
calde, Ignacio Mañes.

El reparto de contribución territorial de esta 
villa, y año económico de 1894-95, girado sobre la 
riqueza urbana, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días. Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Plenas 8 de Julio de 1894.—El Alcalde, Roque 
Luño.

Los repartimientos de consumos, de cerealss, sal 
y gremial de líquidos, de esta villa, para 1891-95, 
se hallan expuestos aí público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes se enteren y puedan recla
mar si se consideran perjudicados.

Malón 12 de Julio de 1894.—El Alcalde, Primo 
Chueca.

El reparto de consumos y encabezamientos de 
líquidos y alcoholes del ejercicio corriente, corres
pondiente á este pueblo, quedado manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento del mismo por tér
mino de ocho días, á contar desde el de mañana 
inclusive, dentro del cual se admitirán las recla
maciones que sean pertinentes.

Figueruelas 10 de Julio de 1894.—El Presiden
te de la Junta, Mariano López.

El reparto de la riqueza urbana de este pueblo 
para 1894-95, se halla de manifiesto al público por 
tiempo de ocho días.

Samper del Salz 9 de Julio de 1894.—El Alcal
de, Pedro Miranda.

Los repartimientos de rústica, colonia y pecua
ria y el de urbana de esta villa para el ejercicio de 
1894-95, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días.

Trasmoz 9 de J ulio de 1894.—El Alcalde, Ma
nuel García.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de esta villa para el año 1894-95, se halla
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de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Paniza 8 de Julio de 1894.—El Alcalde, Ibo 
Serrano.

Los repartimientos de la contribución sobre las 
riquezas rústica, pecuaria y el de la urbana, se ha
llan expuestos al público por término de 15 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villafeliche 10 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
P. O., Francisco Moneva, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Puyó, ejerciente el Juzgado de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Félix Leciuena y Rodríguez, natural de Tatis- 
te, domiciliado que estuvo en Zaragoza, habitando 
en la posada de Perena, de 23 años de edad, solte
ro, de oficio carretero, hijo de Victoriano y de Ju
liana, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número 62, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre robo, y en cuya causa 
he acordado en auto de fecha de hoy la prisión 
provisional de Leciñena; apercibiendo á éste que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Agentes de la 
policía judicial, y ruego á las Autoridades civiles 
y militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Félix Leciñena Rodríguez, y conseguida 
dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Zaragoza A 5 de Julio de 1894.—Joa
quín Puyó.—Por mandado de 8. 8., Angel Barón.

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

que se alcanzan á D. Lorenzo Ostariz Jimeno,yeci-. 
no de Arándiga, depositario que fué de los bienes 
embargados á Matías Jimeno Gralán, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
contra el mismo por Manuel Monreal Adán, sobre 
entrega de bienes de una Capellanía, tengo acor
dado, á instancia de la parte demandante y de la 
representación del Ministerio fiscal, la venta en pú
blica subasta, sin sujeción á tipo, de

Un campo, sito en término municipal, de Arán
diga, partida del Barranco del Rubio, de cabida 
una hectárea, 28 áreas; cuya tinca contiene 340 
olivos, 165 árboles frutales, chopera y viña; con
frontante al Saliente, Norte y Mediodía con ba
rranco, y al Poniente con acequia de la huerta 
nueva: tasado en 7.750 pesetas.

—<
Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sal» | 

audiencia de este Juzgado el día primero de Ago9* 
to próximo, á las diez de su mañana; advirtiéndO' 
se que para tomar parte en el remate deberán l°s 
lioitadores consignar previamente en la mesa de 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de la hp' 
ca que se subasta; y que el título de adquisiciO0 
de ella se halla corriente. I

Dado en Calatayud á 6 de Julio de 1894.— K»' 
món Ferrán.—D. 8. O., Manuel Palomares.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio sobre hallazgo del cadáver ds 
un hombre desconocido en las aguas del Canal Im
perial de Aragón, en el término de Pedrola, en ®‘ 
kilómetro 44, contiguo al puente del mismo, el di» 
28 de Junio último, el que vestía como los pasto
res del país y llevaba calzón de Mahón, blusa azii* 
rayada, camisa blanca, chaleco negro, calzoncillo9 
azules, calcetas, calcetines blancos, abarcas, y re
presenta tener de 30 á 40 años de edad; he acor-| 
dado en providencia de este día hacerlo presente . 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, para que si en algún pueblo fal
ta alguna persona que pueda ser el cadáver qu0 
se menciona, se ponga en conocimiento de este 
Juzgado ó en el municipal de donde fuera vecino, 
quien remitirá las diligencias que forme á este 
Juzgado.

Dado en La Almunia á 5 de Julio de 1894.—i 
Francisco H. Salvá.--El actuario, Florencio Moya-

JUZGADOS MILITARES.

Bilbao
D. Julián Blázquez García, Comandante y Jue^ 

instructor de la Zona de reclutamiento de Bil
bao, núm. 22:
Por la presente, y en uso de las facultades qu0 

me están conferidas por la ley, cito, llamo y em
plazo á Teodoro Martín Abuelo, hijo de Antonio 
y de Susana, natural de Zaragoza, Parroquia d0 
San Pablo, y cabo del cuadro de esta Zona, par» 
que en el término de 30 días comparezca en est0 
Juzgado para responder á cargos que le resulta^ 
en el expediente que se instruye por haberse au
sentado del cuartel de San Francisco de esta capí" 
tal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde-

Encarezco á las Autoridades procedan á su bu3' 
ca y captura, á cuyo efecto se estampan las señ»9 
personales. |

Es de 24 años de edad, y de un metro 547 mü1' 
metros de estatura, pelo y cejas negros, ojos g»1" 
zos, barba poblada, color sano, aire marcial, nari^ 
boca y frente regulares, y sin ninguna otra partí' 
cular. j

Bilbao l.° de Julio de 1894.—Julián Blázqu^-

IMPRENTA DEL HOSPICIO


